
Año LVL Viernes 19 de Julio de 1889. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSGRICIÓN,

l'-n Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
r-BTiÑ, Sita on la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuora podrán hacerse re 
mitiendo su importe on libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nsorción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra, 
ción sólo dará los números, previo ol pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
I)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

nn 3üv y uispoBlciones generales del Gobler- 
cm dnL??lííatür,as, Vara ca<l!l capital do provin- 
desdA nnM“‘’r® oficialmente en olla, yde il mud,as.des.Pues para los demás pueblos 
6r» dS}*) pr0VÍU01a- U^creio .le 28 de Noeiem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE 2FICIAL 

PlIliSIDENClA DEL WMO DE iHMlSTllOS, 
SS. MM. el «ey y la Reina Regente

I). G.) y su Augusta Real Familia con- 
ónúan sin novedad en su importante salud.

faceta 17 Julio 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA.
ilOBIHRXO lili LA IWGIA 1)11 MAGOZÁ

Sa n id a d . — Circular.
En el Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 137, correspon

diente el día 9 de .huno último, se llamó la atención 
de los bres. Alca des para que en 30 del mes citado 
cumpliesen con el deber de comunicar los nombres 
de los Facultativos municipales y fecha de sus oom- 
dXX’’dXD? previeue ? res,amentc de 24 
lasarte • d I.73 “Z'1 im- ,5' A fln de evitarse 
del referido> e‘

No obstante la advertencia dé este Gobierno las 
Al^destre^^' laU preCÍSas resPect0 los 
ín nm P,,eD os qne más adelante se expre- 
remitir 1 k h tV.Uí5ab 6 alta que haD cometido al no 
bF necesidad I niei:clO!ladoíi’ J se ve en la sensi- 
ximum ' "opouer á cada uno de ellos el má-

3 ii de ia multa que determina el art. 184 de la

ley Municipal, que deberán satisfacer en el corres- 
l'ondie-nte pape) de pagos al Estado, dentro del tér
mino de 10 días.

Entre los que han cumplido el servicio de refe
rencia hay bastantes que lo han verificado con tales 
defectos, que lejos de amoldarse á las disposiciones 
vigentes sobre el particular se oponen abiertamente 

[ á ellas y ponen á este Gobierno en el caso de con
signar las aclaraciones oportunas para conocimiento 
de todos.

El reglamento de 24 de Octubre de 1873, apro
bado por decreto de la misma fecha, compendia en 
su articulado cómo han de arreglar los Municipios 
el servicio de la asistencia facultativa á los enfermos 
pobres y cómo han de prestar los Facultativos mu
nicipales los servicios que les encomienden el Go
bierno, sus Delegados, las Diputaciones provincia
les, los Gobernadores, las Corporaciones municipales 
y provinciales y la Administración superior, ocu- 
i’riendo á los casos de que ios pueblos no puedan 
por sí solos sostener Facultativos, y á los en que los 
Ayuntamientos descuiden cumplir con lo que pre- 

' viene sobre los nombramientos de dichos Faculta
tivos.

i Las muchas disposiciones que sobre el sentido de 
dicho reglamento se han dictado lo fijan de tal suer
te que ya no ofrece duda el espíritu que lo informa

i y facilitan la exacta aplicación del mismo.

Es de todo punto evidente que en las poblaciones 
que no pasen de 4.000 vecinos, sea cualesquiera el 
número de éstos, tiene que haber Facultativos mu- । nicipales de Medicina y Cirujía y de Farmacia para 
la asistencia de los pobres costeados por les Ayun
tamientos. Aquéllos, por tanto, que tienen uno solo 
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de dichos Facultativos no cumplen con lo que pres
cribe el citado reglamento.

Lo es así bien que no se puede justificar la caren
cia de Facultativos municipales, como lo pretenden 
algunos Municipios, con la no existencia de pobres 
en sus localidades, pues aun cuando la existencia á 
éstos es la base del servicio, el complemento del 
mismo se extiende á las obligaciones que tienen se
ñaladas los Facultativos en el art. 3." del repetido 
reglamento tan atendibles como aquélla, y en su 
consecuencia absolutamente todos los Municipios, 
cuyo número de vecinos no pase de 4.000, han de 
proveerse de Médicos y Farmacéuticos, bien soste
niéndolos por sí mismos ó formando agrupación con 
los pueblos inmediatos.

Tampoco es lícito dudar que el reglamento deja 
en libertad á los Facultativos municipales para ce
lebrar contratos con los demás vecinos que no sean 
¡«obres, después que consignado así en su art. 7.°, 
la Real orden de 17 de Abril de 1877 ha declarado 
que es atentatorio á dicho artículo el que los Ayun
tamientos contraten la asistencia facultativa de los 
vecinos pudientes, cuyo gravamen no permite les 
sea impuesto; y siéndolo se limitarán las Juntas 
municipales á contratar la asistencia exclusivamen
te de los pobres, haciendo figurar en ios presupues
tos la cantidad con que se retribuya.

Expresado claramente que ios Alcaldes remitan 
al Gobierno de provincia, en los 15 días posteriores 
á la elección de los Facultativos, copia de los títulos 
académicos de los Profesores y del contrato efectua
do. no hay causa que justifique la carencia de dicho 
contrato ó la remisión de las indicadas copias, así 
como tienen aquéllos la obligación de dar cuenta el 
último día de los meses de Junio y Diciembre de los 
nombres de los Facultativos y fecha de sus nombra
mientos, sin más aviso que el precepto terminante 
del reglamento.

Las vacantes de las mencionadas plazas han de 
proveerse en el término de 30 días, sirviéndolas entre 
tanto los Facultativos nombrados por el Ayunta
miento, y si en dicho plazo no io hiciesen, la Comi
sión provincial y el Gobierno de provincia nombra
rán los Facultativos interinos con la designación de 
honorarios que juzguen conveniente y con cargo á 
los fondos municipales.

Por último, el art. 2.° del reglamento contiene 
el precepto inequívoco de que en las poblaciones 
cuyo número de vecinos pase de 4.000, habrá hos- 
piíalidad domiciliaria para el pronto auxilio faculta
tivo, ordenado y eficaz socorro á los pobres, y en 
general para el mejor servicio sanitario, siendo 
muy de lamentar que las localidades de esta pro
vincia que se hallan comprendidas en dicho precep
to no lo cumplan, faltando á la ley y faltando al 
sentimiento de humanidad, corno á los importantísi
mos intereses de la salubridad pública en que se 
fonda.

Do las precedentes consideraciones habrán de par 
tir los Sres. Alcaldes para montar el servicio de la 
Beneficencia que nos ocupa debidamente, haciendo 
de elias aplicación según las circunstancias y defi
ciencias respectivas, sin dar lugar á ser corregidos 
por su abandono injustificable en un asunto de tan 
indubitada trascendencia.

Zaragoza 16 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Relación de los Alcaldes de los pueblos d los que, se 
impone el máximum de la mulla que determina 
el art. 184 de la ley Municipal, por no haber re
mitido los datos que se les reclamaron.

Partido cle Ateca.

Ateca. Ibdes.
Arando. Jaraba.
Berdejo. La Vilueña.
Bij uesca. Malanquilla.
Borda! ha. Monreal de Ariza.
Cabolafuente. Nuévalos.
Cal mar za. Oseja.
Campillo. Pozuel de Ariza.
Cervera de Aniñón. Sisamón.
Cetina. Torrijo.
Embid de A riza. Villalengua.

Partido de Belchite.

Belchite. Letúx.
Aguilón. Moyuela.
Almochuel. Plenas.
Azuara. Puebla de Al bortón.
Codo. Samper del Salz.
Fuendetodos. Tosos.
Herrera. Valmadrid.
Jaulín. Villauueva del Huerva.
Lagata.
Lécera.

Villar de los Navarros.

Partido de Borja.

Borja. Gallur.
Ainzón. Maleján.
Alberite. Mallén.
Al beta. Novillas.
Bisimbre. Pomer.
Bulbuente. Pozuelo.
Bureta. Por ujosa.
Calcena. Trasobares,
Fuendejalón.

Partido de Calatayud.

Alarba. Purroy.
Behnonte. Santa Cruz de Tobed.
Embid de la Ribera. Sediles.
Illueca. Sestrica.
Nig Helia. Tierga.
Olvés. Torralba de Ribota.
Orera Tobed.
Paracuellos de Jiloca. Villalba.
Paracuellos de la Ribera. Viver de la Sierra.

Partido de Caspe.

Chiprana. Maella.
Fabara. Mequineuza.
Fayón. Sástago.

Partido de Daroca.

Acered. Cerveruela
Aguarón. Cosuenda.
Aladrén. Cubel.
Aldehuela de Liestos. Fom buena.
Aliento. Fuentes de Jiloca.
Valconchán. Langa.
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Partido de

Las Cuerlas. 
Luesma. 
Mainar. 
M a ra. 
Montón.
Nombreviila.
Paniza.
Pardos. 
Retascón. 
Huesca.

Santed.
Tomilba de los Frailes.
Torralvilla.
Valdehorna.
Val de San Martín. .
Villadoz.
Villafeliche.
Villanueva de Jiloca.
Vistabella.

Rjea.
Ardisa.

Partido de Ejea.

Erla.
Layana.

Biota. Orés.
Piedratajada.

Partido de La Almunia.
La Ahnunia. 
Alfamén. La Muela.

Lucena.Almonacid de 
Barbóles. 
Bardallur. 
Botorrita. 
Galatorao. 
Epila.

la Sierra. Lumpiaque. 
Mezalocha. 
Mozota. 
Pedrola.
Plasencia de Jalón.
Salillas.
Urrea de Jalón,

griete.
Partido de Pina.

Mediana.
J=ntea de Ebro. Nuez.
'"en. 

Zaida.
La Ahnolda.

Rodén.
Velilla de Ebro.

Partido de Sos.
oos 
Artieda. 
Bagués, 
Escó

Ruesta.
Sádaba.
Salvatiera.

1* aencalderas. 
Isuerre.
Lobera

Sigüés.
Tiermas.
Uncaslillo.
Undués de Lerda.

Mal pica. 
Pintano

Undués Pintano.
' Urriés.

Alcalá de Moncavo 
^unchillos.
Grisel.

Tarazona.

Loe Payos. 
Santa Cruz de 
Torrellas.
Trasmoz.

Monea}’o.
Litago.
Lituénigo.

Alfajarin. 
Coarte. 
Leciñena. 
María. 
Pastriz. 
Penañor.

Partido de Zaragoza.

Perdiguera.
Sobradiel.
Torrecilla de Valmadrid.
Torres de Berrelién.
Utebo.
Villanueva de Gallego.

_ Pó s it o s . — Circular.

de PósitoVde^ni^ ■1i°r la Comisión permanente 
Ositos de mi presidencia desde su creación, á 

fin de conseguir la más completa reorganización de 
tan benéficos Establecimientos y restaurar los fon
dos distraídos sin la debida justificación, no han da
do hasta la fecha los resultados que era de esperar, 
por la pasiva resistencia y punible apatía de bastan
tes Ayuntamientos, en el cumplimiento de la ley y 
de los, acuerdos*y disposiciones dictadas por esta 
Superioridad.

Ya es tiempo de que las Corporaciones munici
pales se convenzan que un Pósito bien administra
do. puede sustituir con gran ventaja á un Banco 
Agrícola como contrapeso á la tirantez de la usura 
y á los desmanes del monopolio en circunstancias 
ordinarias, y como recurso eficaz contra la miseria 
en las de hambre y carestía. Nadie puede dudar que 
la agricultura necesita un Auxiliar generoso que le 
tienda la mano en momentos de apuro, librándola 
de las desordenadas codicias de la usura, y nunca 
más que ahora serán útilísimos sus servicios, cuan
do nuestra comarca se halla padeciendo tantas pla
gas, algunas de ellas tan desconocidas basta hace 
poco tiempo como devastadoras.

Si siempre es censurable la indiferencia y aban
dono de las Corporaciones administrativas en el 
buen cumplimiento de sus deberes, en las difíciles 
circunstancias por que en la actualidad está atrave
sando la agricultura sería un delito imperdonable 
no procurar su alivio, haciendo funcionar estos be
néficos Establecimientos con toda regularidad, res
taurando sus fondos los que los tienen perdidos y 
procurando fomentarlos por todos los medios que la 
ley autoriza los que ejercitan las funciones propias 
de su instituto coa reducidos caudales, y crearlos 
en aquellos pueblos que no hayan conocido tan útil 
y caritativa institución.

Para poder conocer el verdadero estado de la exis
tencia de fondos y la administración de unos v otros, 
estoy resuelto á exigir sin contemplación alguna 
las más severas responsabilidades, hasta la crimi
nal, á todos los Ayuntamientos que no formen sus 
cuentas en el mes actual y las sometan á mi aproba
ción en el siguiente, sujetándose en su formación á 
la Real orden instrucción de 31 de Mayo de 1864, á 
la ley de 26 de Junio de 1877, reglamento de 11 de 
Junio de 1878 para la ejecución de la misma y cir
cular de la Dirección general de administración lo
cal de 25 de Mayo de 1880 para regularizar las 
prácticas de contabilidad de los Pósitos.

Procederán además los Alcaldes, en el momento 
que reciban el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte la 
presente circular, á convocará los Ayuntamientos de 
sus respectivas presidencias ásesión especial extraor
dinaria, enla que el Secretario dará lectura de la mis
ma, de la ley y demás disposiciones que se citan, en 
las que se hace constar las buenas prácticas adminis
trativas y las responsabilidades en que incurren por 
su falta de cumplimiento, procediendo sin levantar 
mano á formar un estado del movimiento de fondos 
habido en el ejercicio que acaba de finar, y en el que 
han de hacerse constar de la manera más explícita 
las existencias en paneras y arcas, las que se ha
llen en poder de deudores solventes y aun de los 
insolventes, con la debida separación, consignando 
por medio de nota respecto de estos últimos, los 
nombres de los mismos, el ano en que recibieron 
el préstamo, con qué garantías y el Ayuntamiento
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que lo realizó, debiendo obrar en el Negociado del 
ramo, antes del día 30 del actual, incurriendo en 
el máximum de la inulta que señala la ley Munici
pal los Ayuntamientos que no cumplan este urgen
te servicio, al que darán toda preferencia, encar
gando á los Alcaldes que me acuseji inmediatamen
te recibo del Bo l e t ín  en que esta circular se halle 
inserta y de haber convocado al Ayuntamiento á 
sesión especial extraordinaria.

Siendo bastantes los Ayuntamientos que se obs
tinan en negar la existencia de sus Pósitos, en 
tiempos próximos ni remotos, á pesar de existir en 
la Secretaría de la Comisión permanente de mi pre
sidencia datos que justifican su indubitable exis
tencia en los años 1837, 1845, 1855, 1860, 1861, 
1862 y 1863, y que por haber perdido sus fondos se 
consideran exentos del cumplimiento de estos servi
cios; debo advertirles que están obligados á su 
cumplimiento, haciendo constar de la manera más 
terminante el expediente instruido á la fecha de 
la Real orden en que se acordara su extinción, ó en 
otro caso noticia de los fondos con que se hallaba 
dotado á su fundación, las deudas y créditos que 
hubiesen existido á su favor, un inventario si se 
pudiera formar de los bienes y efectos que le hubie
sen pertenecido y á cuya reivindicación pudiera 
tener derecho, causa de la desaparición de los fon
dos é informe detallado de motivos que hubiesen 
originado la supresión y de los medios prácticos de 
proveer á su restablecimiento.

Otro de los motivos de no menos censura que me
rece severa corrección, es la gran indiferencia con 
que miran el pago del contingente que no permite 
atender á las obligaciones más perentorias de esta 
Comisión, como es el personal de la Secretaría, á 
pesar de ser reducidísimo, y los pueblos que dejan 
de cumplir esta obligación no tienen excusa posi
ble, toda vez que las cuotas son bien insignifi
cantes, su ingreso es de cuenta de los fondos mu
nicipales en todos aquellos en que.el capital del 
Establecimiento no llega á 500 fanegas de trigo, 
ó 5.000 pesetas en metálico, potestativo en los 
que exceden de estas cantidades, que pueden ve
rificarlo de los propios fondos ó de los municipa
les, como subvención al mismo, y de cuenta de los 
Ayuntamientos los que no rinden las cuentas de 
sus respectivos ejercicios en tiempo reglamentario; 
pero afecta muy particularmente esta falta á los 
pueblos de Alarba, Castejón de las Armas, Ibdes, 
Jaraba, Los Favos, La Vilueña, Layana, Litago, 
Lumpiaque, Tierga, Almonacid de la Cuba, Biota, 
Cabanas, Letúx, Mal pica, Pardos, Pastriz, Pomer, 
Purujosa, Samper del Salz, Torralba de los Frailes 
(y Ejea-Rivas), á cuyos Alcaldes requiero para que 
solventen sus deudas en lo que resta de mes, apar
te de otros que se encuentrau pendientes de liqui
dación de los capitales que deben constituir sus res
pectivos Pósitos, que pretenden se consideren ex
tinguidos sin justificación legal, y que han de ser 
objete de procedimientos especiales.

Y para qué tenga el más cumplido efecto todo lo 
mandado, y poder depurar las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los Ayuntamientos por 
faltas ú omisiones en la gestión administrativa que 
se interesa en esta circular, tengo acordado: Que 
por un empleado de dicha Secretaría se gire sin di

lación algunas visitas parciales de inspección, si11 
perjuicio de la general que ha de tener lugar en los 
meses de Septiembre y Octubre próximos.

Zaragoza 18 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

SANIDAD.

Vacante la plaza de Subdelegado de Farmacia 
del Pilar, se anuncia para que los que pretendan 
desempeñarla presenten en este Gobierno sus soli
citudes con los documentos pertinentes dentro del 
término de 30 días, contados desde el de la fecha.

Zaragoza 17 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á averiguar el 

paradero de Antonio Ramón Giral, que desapare
ció del pueblo de Erla el 20 del pasado, dándome 
conocimiento del resultado de las gestiones practi
cadas, siendo sus señas las que se expresan á con
tinuación.

Zaragoza 18 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

SeMs.
Edad 25 años, soltero, alto, delgado, moreno, 

barba clara, ojos garzos; viste pantalón, chaleco y 
blusa oscuro, faja negra, alpargatas abiertas, ta
pa-bocas nuevo oscuro y pañuelo de seda de ramos 
á la cabeza.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civiL 

Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap' 
tura de dos yeguas que desaparecieron del soto de
nominado Taiavera, de la villa de Pina, cuyas se
ñas á continuación se expresan.

Zaragoza 17 de Julio de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

iSeiias.
Una yegua, de tres años de edad, tiene la maro® 

escasa de alzada, castaña con cabos negros, de ex
tremidades finas, cuello de ciervo, cabeza ligerí1’ 
descarnada y marcada á la izquierda con el bien'0 
del Estado; de la pertenencia de I). Manuel Arroy0'

Otra yegua, de cuatro años de edad, con un ded° 
ó dos sobre la marca de alzada, de extremidad63 
finas, derribada ligeramente del tercio posterior 
cabeza grande, cuadrada y carnosa; de la pert6 
nencia de 1). Antonio Arroyo, vecino de Pina.
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SECCIÓN CUARTA.

DELEGACION DE BME«M DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.

ANUNCIO.

Resultando vacantes las Recaudaciones de con
tribuciones y Agencias ejecutivas de varias zonas de 
esta provincia, las cuales, así corno los pueblos que 
las componen, fianza que debe prestarse para garan
tir el cargo y premio de cobranza señalado, es como 
á continuación se expresan:

RECAUDACIONES ,

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

iporte
la lianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.
Pesetas.

1,

31

ie 
í'
i-

lona de A leca,

y 

i* 

09

¡1, 
)*

P' 
3" 
6"

2" zona de Ateca’'

CB
Xz 
■8, 
ro 
o
do 
¡eS

e-'

Única de Belcbile» '

Ateca............................
Bubierca.......... . ...........
Alhama......................... 1
Contamina....................
Alconchel.....................j
Pozuel de Ariza...........I
Sisamón....................... I
Cabolafuente................I
Tor rehermosa.............. I
Calmarza...................... I
Campillo.......................
Carenas........................ ..
N nóvalos...................... i
Castejón de las Armas. I
Monreal de Ariza........1
Cimballa........................I
Ariza.............................. I
Godojos...........................1
Ibdes.............................
Jaraba........................... |
La Vilueña...................
Monterde......................../
Aniñón........................... '
Áranda.........................
Berdejo............................1
Bijuesca..........................I
Bordalba........................ I
Cervera.......................... I
Clárés............................. |
Malanquilla.................... \
Moros..............................\
Oseja.............................../
Torrelápaja.................... 1
Torrijo............................ i
Va Horres........................1
Villalengua.................... 1
Villarroya....................... 1
Embid de Ariza...........
Cetina............................. ¡
Belchite.......................... i
Aguilón...........................j
Almochuel...................
Almonacidde la Cuba, j

Codo...............................j
Fuendetodos................. I
Herrera..........................|
Jaulín............................ I
Lagata........................... \
Lacera............................. '
Letúx............................
Moneva.........................
Moyuela.........................i
Plenas.... . ...................... 1
Puebla de Albortón. . 1
Samper del Salz..........I
To bo s ............................  1
Valmadrid.................... |
Villanueva del Huerva. ¡
Villar de los Navarros. /

28.400

27.100

37.000

1'80

P80

340

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 
la fianza.

Premio 
do 

cobranza.

Pesetas. Pesetas.

Unica de Caspe..

5.a de Zaragoza..

AGENTES

Caspe............................
Chiprana.......................
Cinco Olivas................
Escatrón.......................
Fabara...........................
Fayón............................
Maella...........................
Mequinenza..................
Nonaspe........................
Sástago............ . ...........
Cadrete.........................  
Cuarte........................... 
El Burgo......................
Lajoyosa.......................
María.............................
Sobradiel......................
Torrecilla......................
Torres de Berrellén. .. 
Utebo............................
Borja............................. 
Agón............................  
Ainzón.........................
Alberite........................
Albeta...........................
Ambel...........................

, Bisimbre.......................
Boquiñeni....................

1 Bulbuente....................  
1 Bureta...........................

I Calceta.........................
/ Fréscano......................

46.800

> 9.900

1*50

P80

Unica de Borja..

g/deliilhiiiniia

Fuendejalón.................
\ Gallur...........................

1 Luceni...........................
j Magallón.......................
1 Maleján.........................

Malleu...........................
i Novillas........................

Pomer...........................
Pozuelo.........................
Purujosa.......................
Talamantes..................
Tabuenca......................

. T raso bares... ...............
Figueruelas.................
Pedrola.........................
Pinseque.......................
Alagón..........................
Alcalá de Ebro..........
Botorrita......................
Cabañas........................

) 4.900
/

, 1.600

l‘8O

2-30

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes pueda intere
sar, las que dirigirán sus proposiciones á la depen
dencia de mi cargo, en la que se les dará cuantas no
ticias y explicaciones deseen; debiendo advertir que 
la fianza puede constituirse en metálico ó efectos de 
)a Deuda pública al precio de cotización, ó por su 
valor nominal, según la clase de ella, en fincas rús
ticas sitas en cualquier distrito municipal, y en ur
banas sitas en poblaciones de más de 20.000 almas, 
ó en capitales de provincia, siendo admisibles las 
citadas fincas por la tercera parte del valor que re
sulte, capitalizando el líquido imponible que tengan 
amillarado al 5 por 100 en las rústicas y al 4 en las 
urbanas.

Zaragoza 15 de Julio de 1889.—El Delegado, 
Juan Bol.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción püblica.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza la Cátedra de Patología 
general con su clínica, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, en el art. 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos numerarios de Facul
tad de asignatura análoga y los Supernumerarios ó 
Anxiliaresá que se refiere el art. 4.° del Real decre
to de 24 de Octubre de 1884, y el 9.° del de 23 de 
Agosto de 1888, siempre que unos y otros se ha
llen en posesión de sus títulos académicos v profe
sionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen- 
adas a esta Dirección general por conducto del Rec-

Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
neva publicación de este anuncio en la Gaceta.

beguu lo dispuesto en el art. 41 del expresado re- 
plamento^este anuncio debe publicarse en los Bo- 
icltues Oficiales de las provincias y por medio de 
ethetos en todos los establecimientos de enseñanza 
( n la Nación; lo cual se advierte para que las Au- 
ui’idades respectivas dispongan que asi se verifique 

1 luego sin más aviso que el presente.
1 ladrid 4 de Julio de 1889.—El Director general, 

v • Santamaría.

SECCIÓN SEXTA,
La plaza de Médico-Cirujano de Beneficencia, así 

t'uno también la de Farmacéutico de este pueblo, se 
an vacantes, la primera con la dotación anual de 

■ pesetas y la segunda con la de 25 pesetas, paga- 
cMos 6 °S fondos luuuicipales y por trimestres ven- 

nnu08 ^Pirantes dirigirán sus instancias á esta Al- 
veeVán lnSta Presente mes» O06 se Pro~ 

MaTril™a»ea 15 de hulio de 1889.-El Alcalde, 
Secretario alaa08,"~ - S' Joa,luin A1>Érm™o,

La P1»^ de Farmacéutico de Beneficencia de este 
hall ív’nr11? H á los vecinos pobres, se
saW' e> C°n la dotacióu de 50 pesetas anuales, 
munitip^ P°r tr,mestres vencidos del presupuesto

tóteM ,n ,-ís -ü s^
gr^rialn!.J -en^0 efecto los encabezamientos 
Ses ^^ta libre por término de
finios se ha 8ujetQs al impuesto de con-

3 ha intentado se convoque licitadores para 

la que con la exclusiva se ha de celebrar por un 
ano de las especies de líquidos y carnes el día 25 
del actual, y hora de las once d"e su mañana; cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto to
dos los días y horas hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y caso de no haber licitadores se 
celebrará segunda subasta por las dos terceras par
tes el dia 28 del mismo y en igual hora.

Embid de la Ribera 15 de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Manuel Hernández.

No nabiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales, ni el arriendo á venta libre por el térmi
no de tres anos, se anuncia la subasta partí el arrien
do A la exclusiva por el término de un ano de los 
grupos de líquidos y carnes, bajo el tipoy pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría, cuyo acto tendrá lugar el dia 25 de los corrien
tes, de diez á doce de la mañana, en la Sala Con
sistorial.

Juraba 15 de Julio de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia.

El reparto de consumos, formado para el año de 
1889-90, estará de manifiesto por ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Longares 16 de Julio de 1889.—El Alcalde, Se
gundo Franco.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra 1889-90, se halla expuesto al público por térmi
no de ocho días en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Azuara 15 de Julio de 1889.—El Alcalde, San
tiago Aniesa.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el actual año económico de 
1889 á 1890, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca inser
to este anuucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á fin de que puedan examinarlo los contribu
yentes vecinos y hacendados forasteros y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Biel 14 de Julio de 1889.—El Alcalde. Mariano 
Biesa.

Formado el repartimiento de la contribución te
rritorial y pecuaria de este pueblo, para el ano eco
nómico de 1889-90, queda expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
en cuyo plazo podrá ser examinado por los contri
buyentes vecinos y terratenientes.

Oseja 15 de Julio de 1889.—El Alcalde, Ramón 
Aznar.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año 1889 al 90, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante las horas de despacho.

Castejón de Valdejasa 15 de Julio de 1889.— El 
Alcalde ejerciente, Ramón Bernad.

M.C.D. 2022
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El repartimiento de la contribución territorial pa
ra 1889-90, se halla expuesto ai público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el término de ocho 
días, para que pueda ser examinado por los contri
buyentes y hagan las reclamaciones que crean opor
tunas. .

Villafeliche 16 de Julio de 1889.—El lenienté 
Alcalde, José Anglada.—D. 8. O., Francisco Mo- 
neva, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al ano económico actual, 
se halla de manifiesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Alfajarín 16 de Julio de 1889.—El Alcalde, Ma
riano Doz. 

Formado por esta Junta municipal un reparti
miento de arbitrios extraordinarios, previa la opor
tuna autorización para imponerlos, por el que se 
cubre el déficit de ‘2.100 pesetas que resultan en el 
presupuesto municipal del ejercicio de 1888 á 1889, 
se advierte á todos los interesados que estará aquél 
de manifiesto en esta Secretaría por espacio de ocho 
días, contados desde mañana, dentro de cuyo plazo 
podrán examinarlo y presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes.

Luceni 16 de Julio de 1889 —El Alcalde, Anto
nio Jimeno.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra 1889-90, se hallará de manifiesto por término de 
ocho días en esta Alcaldía.

Orera 16 de Julio de 1889.—El Alcalde, Valen
tín Bueno.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año de 1889-90, se halla de mani- 
Hesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días.

" Valmadrid 13 de Julio de 1889.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Benedí.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. Martín. Perillán Marco, Juez instructor de Ca
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en cansa 

criminal, y como de la pertenencia de Mariano Mon- 
'tón Esteban, sin sujeción á tipo se venden en pú
blica subasta los bienes embargados que abajo se 
dirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 5 de Agosto próximo, á las 
nueve de su mañana. । ,
’ Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad no aparecen comentes, y que para tomar 
parte en el remate deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
•por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo, que se devolverá en el acto, excepto la que co

rresponda al mejor postor que quedará como ga
rantía de su obligación.

Los bienes son: ,
l .° La quinta parte de una casa, sita en la ca

lle Nueva de esta ciudad, señalada actualmente con 
el núm. 15; lindante por la derecha con la de Sera
fín Bueno, por la izquierda con la de Mariano Gar
cía y por la espalda con corrales del Palacio episco
pal, la cual se compone de piso bajo, con bodeguita, 
principal, segundo, tercero, cuarto y desbán, y tie
ne una superficie de 31 metros cuadrados: resultan
do ser su valor total 2.800 pesetas, correspondiendo 
á la quinta parte de esta casa el de 560 pesetas.

2 0 Otra quinta parte de un corral con su cu
bierto y zahúrda ó choza, sito en la calle del Desen
gaño de esta ciudad, sin número; lindante por la 
derecha y espalda con el solanar de Francisco Co- 
ley, y por la izquierda con corral con Martín Mola, 
resultando componer una superficie de 53 metros 50 
decímetros cuadrados, tasado todo él en 840|pesetas, 
correspondiendo á la quinta parte de esta finca el 
de 168 pesetas.

Dado en Calatayud á 6 de Julio de 1889.—Mar
tín Perillán Marco.—D. S. O., Roque Romeo.

Ejea de los Caballeros.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue causa criminal de oficio, sobre 
hallazgo el día 26 de Junio último, en el río Ebro, 
término municipal de Pradilla, del cadáver de un 
hombre desconocido, de las señas que luego se ex
presarán; y como no se haya podido identificar di
cho cadáver, con objeto de conseguirlo se publica 
el presente, á fin de que, quien conociera ó sepa la 
procedencia de dicho cadáver, comparezca en este 
Juzgado, en el término de 10 días, á suministrar 
los datos que sobre aquél tuviere.

Dado en Ejea de los Caballeros á 13 de Julio de 
1889.—Isidro Liesa.—D. S. O., Pantaleón Ro
dríguez.

Señas del caddDer de que se trata.
Es de un hombre de estatura baja, pelo corto, de 

color castaño claro, limpio de barba, no pudiéndose 
distinguir las facciones por el estado de descompo
sición en que se encontraba, según el informe de 
los Médicos, añadiendo éstos que la muerte databa 
de unos 60 días; vestía chaqueta azul á rayitas, cha
leco cutí algodón oscuro, pantalón de color también 
oscuro y camisa blanca, en cuyas ropas no se en
contró marca ni señal alguna.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Viver de la Sierra.
La Secretaría de este Juzgado municipal se halla 

vacante por defunción del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en los derechos de arancel. La ad
misión de solicitudes es por término de ocho días, 
pasados los cuales se proveerá.

Viver de la Sierra 15 de Julio de 1889.—El Juez 
municipal, Mariano Melus.—Rufino Lozano, Secre
ta rio i n te riño._________________ -

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


